
ADMINISTRACÉN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO OIRECT¡VO C ENTRAL

Montevideo, 04 NOV 2025
ACTA N"}8

REs.No 3131\025
EXP. 2025-25-L-OO4424

AB/cPlKdh

VISTO: La necesidad de optimízar las asignaciones presupuestales del

Ejercicio 2025 en la financiación Rentas Generales de la Administración
Nacional de Educación Pública.

CONSIDERANDO: I) Que en atención a la información recibida en las

proyecciones con corte al 30 de setiembre de 2025 de las diferentes

Unidades Ejecutoras del Inciso, la Dirección Sectorial de Programación y
Presupuesto informa que a la fecha, se estima que no será necesario la
utilización de la totalidad de los recursos existentes en la reserva del Grupo
0 "servicios Personales", Programa 610, Proyecto 201 por la suma de $
157 .411.724 (pesos uruguayos ciento cincuenta y siete millones

cuatrocientos once mil setecientos veinticuatro), en la Financiación 1.1

"Rentas Generales" de la Unidad Ejecutora 01.

II) Que a su vez, la Dirección de División Hacienda

de la Gerencia Gestión Financiera informa que se han producido economías

presupuestales por el ejercicio en el Programa 610 Proyecto 2O1 y Programa

609 Proyectos l2r,2L7 y 218, Financiación 1.1 "Rentas Generales" de la
mencionada Unidad Ejecutora, por un importe total de $ 56.6L2.1r7 (pesos

uruguayos cincuenta y seis millones seiscientos doce mil ciento diecisiete),

producto del diferimiento en la ejecución de ciertas acciones, que podrían

destinarse al financiamiento de erogaciones por el ejercicio.

III) Que las reservas de gastos corrientes tanto en

el Grupo 1 "Bienes de consumo", como del Grupo 2 "servicios No

Personales", á la fecha se han visto diezmadas, producto de haber tenido
que afrontar erogaciones y compromisos no previstos, planteados a la fecha

en diferentes trámites.



IV) Que la Dirección Sectorial de Programación y

Presupuesto informa la existencia de crédito disponible en la reserva del

Grupo 0 "servicios Personales", Programa 61O, Proyecto 2O1 por el monto

citado en el CONSIDERANDO I) de la presente resolución, en la Financiación

1. 1 "Rentas Generales" de la Unidad Ejecutora 01.

V) Que la División F{acienda - Gerencia de Gestión

Financiera de la Dirección Sectorial Económico Financiero de la Unidad

Ejecutora 01, informa la existencia de economías de acuerdo a 1o establecido

en CONSIDERANDO II) del presente acto administrativo, aportando

Documentos de Afectación Nros. 4335, 3282,3305 y 3307.

VI) Que la Dirección Sectorial de Programación y

Presupuesto sugiere realízar una trasposición de créditos del Grupo O

"servicios Personales" de la Unidad Ejecutora 001, de acuerdo a lo

establecido en los CONSIDERANDOS I) y iI), a Gastos Corrientes de la

Unidad Ejecutora 001, por un monto de $ 214.023.841 (pesos uruguayos

doscientos catorce millones veintitrés rnil ochocientos cuarenta y uno),

Grupo 1 "Bienes de Consumo" por tln monto de S 96.000.000 (pesos

uruguayos noventa y seis millones), y €fl el Grupo 2 "Servicios Personales"

un monto de $ 118.023.841 (pesos uruguayos ciento dieciocho millones

veintitrés mil ochocientos cuarenta y urno) a fin de recomponer las reservas

citadas, las que permitirán financiar las acciones previstas hacia fin de

ejercicio.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en el artículo 60 de la Ley

N" 18.437 del 12 de diciembre de 2008 en la redacción dada por el artículo

153 de la Ley N' 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSE IO DIRECTM CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUcActÓw pÚgLIcA, resuelve:

Disponer la siguiente trasposición de créditos para el presente

ejercicio, Financiación "Rentas Generales", al amparo de 1o establecido en el

artículo 519 de la Ley N" 16.170 literal G), en la redacción dada por el

artÍculo 566 de la Ley N' 19.924:
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Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economía y Fínanzas, a las Direcciones

Sectoriales de Programación Presupuesto y Económico Financiera y a la
División Hacienda - Gerencia de Gest.ión Financiera. Publíquese en la
página web de la ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control

Presupuestal a efectos de su tramitación. Cumplido, archívese sin

perjuicio.
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